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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el expediente virtual del presente proceso informando 

que no se evidencia ninguna actuación por parte del solicitante pese a haber sido debidamente 

requerido. 

 

En la fecha, 09 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL –DICTAMEN PERICIAL 

SOLICITANTE: ANDRÉS FELIPE OSORNO GÓMEZ 

RADICADO: 1700140030102022-00430-00 

 

Auto interlocutorio No. 110-2023 
 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a resolver lo que 

corresponda dentro del proceso de la referencia. 

 

Establece el artículo 317 del Código General del Proceso la aplicación del 

desistimiento tácito, cuando una parte incumpla una orden emanada por el 

Despacho siempre que haya sido requerido para su cumplimiento. 

 

Por auto del 18 de octubre de 2022, notificado por estado No. 178 del 19 de octubre 

de 2022, se requirió a la parte solicitante de la práctica de la prueba, allegara al 

Despacho la constancia de realización del dictamen pericial para determinar el 

evalúo del inmueble objeto de servidumbre. 

 

El término para que la parte actora cumpliera con la carga procesal que le fue 

impuesta, corrió del 21 de octubre al 05 de diciembre de 2022, sin que se evidencie 

actuación procesal alguna o memorial presentado por el solicitante en torno a darle 

cumplimiento a la orden impartida por este despacho; y, a la fecha, tampoco ha sido 

allegada información alguna al respecto; por todo lo anterior, se tiene que los 

presupuestos del numeral primero del artículo 317 ibídem se encuentran acreditados 

en su totalidad, siendo dable declarar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito ante la inactividad y desinterés de la parte actora. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá la terminación del presente asunto, 

no hay lugar a imposición de condena en costas porque no se causaron y se harán los 

demás pronunciamientos pertinentes. 
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SIGC 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO en el proceso de práctica de dictamen 

pericial solicitado por ANDRÉS FELIPE OSORNO GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.616.017. Como consecuencia de lo anterior se DISPONE LA 

TERMINACIÓN del presente asunto. 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas a la parte demandante, comoquiera que éstas no 

se causaron. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda con 

las constancias respectivas, vale decir, que el asunto terminó por desistimiento tácito, 

conforme lo ordenado por la ley, previo el pago del arancel correspondiente.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.019 del 10 de febrero de 2023 

Secretaría 
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